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Nuestra Visión De Punta Hermosa: 
 

Un Distrito  Saludable y Seguro 
“AL VECINO SE LE RESPETA” 

 
 
  
 

• Antecedentes 
 

Somos un grupo humano que estamos orientados a la recuperación y puesta en valor del 
distrito de Punta Hermosa, por un distrito verde y eco-amigable. En el que los vecinos puedan 
disfrutar de su distrito. 
 
Buscamos escuchar y representar a los vecinos de Punta Hermosa con la finalidad de renovar, 
modernizar, brindar mayor vida cultural, entregarles zonas públicas ordenadas y con 
desarrollo auto sostenible en donde todos y cada uno de los vecinos puedan disfrutar de los 
servicios y el acceso sea igual para todos. 
 
Queremos elevar el nivel de vida otorgando mejores servicios. 

 
 



• Visión 
 

Punta Hermosa aspira a ser un distrito saludable donde exista: 
 a) Seguridad Ciudadana para el desarrollo físico, psicológico, emocional y económico de las 

familias del distrito. Seguridad para que las personas puedan vivir en armonía y paz social 
sin temor ni traumas de inseguridad. 

 b) Un distrito limpio y saludable con un medio ambiente sano; con acceso a un servicio 
digno de cuidado de la salud, con áreas verdes bien cuidadas que permitan la 
oxigenación de la población y el esparcimiento de los ciudadanos. 

 c) Un distrito que desarrolle la cultura, educación y el deporte para elevar el nivel de 
desarrollo humano de la comunidad. 

 d) Aspiramos a un distrito democrático y participativo donde la opinión de los ciudadanos 
sea escuchada. Donde todo ciudadano tenga las mismas oportunidades y el mismo trato 
para alcanzar su desarrollo. 

 
• Misión 
 
Nuestra misión como organización es contribuir al desarrollo del distrito poniendo como objetivo 
el desarrollo integral del distrito.  Gestionar y contribuir con una gestión eficiente, honesta, 
trasparente y con la participación democrática de la ciudadanía donde reine la honestidad y 
transparencia edil. 
 
Nuestra misión como organización es contribuir al desarrollo del distrito poniendo como objetivo 
la visión de nuestro distrito.  Gestiona y contribuye con una gestión eficiente, honesta, trasparente 
y con la participación democrática de la ciudadanía. Esta aspiración es nuestro objetivo y por lo 
cual participamos junto a nuestros vecinos. 
 
Situación de Punta Hermosa 
 
En el análisis situacional del Distrito, bastante estudiado y difundido por muchas organizaciones 
incluido el propio municipio, resaltan dos álgidos problemas que representan el 80% de los 
principales problemas del distrito según la opinión de los vecinos. 

 
 

 
• Dimensión Social 

 
Problema.-  

• Nuestro distrito viene sufriendo en los últimos años de un mal endémico que no ha tenido 
solución y se ha agravado aún más en la presente gestión municipal, como son: la 
creciente inseguridad ciudadana con robos domiciliarios, robos al paso, robo de 
autopartes, venta de alcohol a menores de edad, consumo de alcohol en parques, micro-
comercialización de drogas, crecimiento del pandillaje juvenil, prostitución, etc. 

 
Objetivo Estratégico.- 

• Ante el incremento de estos males sociales que amenazan a nuestra población, se tomará 
la iniciativa en un esfuerzo de gestionar la construcción del local para la Comisaría. El 
actual local se encuentra abandonado debido al inminente colapso de su estructura. 



 
• Se creará un sistema de alarma temprana en donde los mismos vecinos serán parte 

importante en la función de vigilancia. 
• Definir políticas de acción coordinada del gobierno distrital con el gobierno de Lima 

Metropolitana y la Policía Nacional. 
• Promover la organización de los vecinos de manera especializada y como parte del 

sistema de seguridad ciudadana con énfasis en la prevención recogiendo experiencias 
positivas (buenas prácticas) replicables en nuestro medio. 

 
Meta .- 

• Incrementar las rondas policiales en un 50% y se capacitará al 100 % del personal policial 
en nuevas técnicas de seguridad ciudadana. 

 
 
• Dimensión Económica 
Problema.- 

• La realidad plantea que existe un 5% de la población por debajo de la Línea de la Pobreza, 
es decir aproximadamente 400 pobladores. Muchos niños y jóvenes de este grupo no 
tienen oportunidad para desarrollar sus potencialidades. 

Objetivos estratégico .- 

• Alianza Estratégica con Instituciones que Fomentan el desarrollo Empresarial; Talleres 

Productivos en convenio con instituciones certificadas; SENATI, TECSUP, INICTEL. Con 

certificación oficial para los jóvenes de Punta Hermosa.  

• Descentralización en los Locales Comunales de Punta Hermosa. 

• Promoción y Apoyo al Desarrollo de las PYMES de Punta Hermosa, Desarrollo de Cursos y 

Talleres de Gestión Empresarial, en alianza estratégica con instituciones como; SNI 

(Sociedad Nacional de Industrias), COPEI (Comité de Pequeñas Industrias), FOGAPI (Fondo 

de Garantía para Prestamos de la pequeña industria), PROMPERU, etc. 

• Incentivo a la inversión de los Residentes de Punta Hermosa y Vecinos, apoyo a los 

Profesionales y Pequeños Empresarios. Análisis y reorganización de los criterios de 

zonificación comercial. 

• Conformar el comité técnico de habilitaciones urbanas con plazo perentorio para el 

saneamiento físico legal de las propiedades de los residentes puntahermosinos y solución 

a los problemas de límites. 

Metas.- 

• Reducir en un 30% la taza de informalidad. 

• Apoyar en un 100% a las PYMES. Brindándoles asesoría gratuita. 



• Creación del centro de apoyo al emprendedor de Punta Hermosa. 

 

• Dimensión Ambiental y Salud 

Problema.- 

• La evidente diferencia social se hace más notoria en este sector, mientras en Punta 

Hermosa no existan mejores clínicas, policlínicos o consultorios privados que absorberían 

el 10% de la población, el restante de la población es atendido por el MINSA a través de la 

MICRO RED PUNTA HERMOSA con 01 establecimiento. 

Objetivos Estratégicos.- 

• Implementación de Consejo Local de Salud; participando en el planeamiento, 
programación, monitoreo y evaluación de la atención integral de la salud que se realiza en 
nuestro ámbito distrital. Participación dentro del marco de la ley de descentralización de 
la Salud. Integración de las redes de atención primaria del MINSA al Hospital Municipal de 
Punta Hermosa. 

 
• Implementación de Sistema Integral de Salud punta hermosino, con una RED de atención 

primaria, que involucra Postas MINSA, Centro Médico Municipal, ESSALUD y futuro 
Hospital Municipal Punta hermosino. 

 
• Implementación y mejoramiento de la infraestructura de los Centros y Postas Médicas de 

Punta Hermosa. 
Meta 

• Creación del programa Punta Hermosa saludable donde se logre atender al 30 % de la 
población. 
 

 
• Dimensión Institucional. 
Problema.- 

• Al Municipio les corresponde generar las condiciones para que los ciudadanos nazcan, 

crezcan y se desarrollen en ambientes sanos, seguros y con las mismas oportunidades. Es 

su deber generar; políticas, planes, estrategias y programas a favor del bienestar general 

de la población y de la salud integral (física, emocional y ambiental) de los niños, adultos y 

adultos mayores de su comunidad. 

 

Objetivos Estratégicos.- 

• Implementación de los Puestos de Auxilio Rápido (PAR) Con la finalidad de reforzar las 

acciones de seguridad ciudadana, se pondrá en marcha la implementación de un Puesto 



de Auxilio Rápido ubicado en uno de los principales accesos de ingresos y salida del 

distrito. 

• Potenciar los programas Educativos Preventivos, Culturales, Deportivos y Talleres 

Productivos, como elementos principales de combate a los males sociales del distrito. 

• Implementación de Centro Cultural de Punta Hermosa para apoyar y resaltar los talentos 

artísticos de niños y jóvenes puntahermosinos como estrategia para alejar y rescatar a los 

jóvenes del riesgo de conductas antisociales. 

• Convenios con las principales instituciones culturales del País para en Alianza Estratégica 

hacer del Centro Cultural de Punta Hermosa el más importante del país: Escuela de 

Danzas, Conservatorio Nacional de Música, Escuela de Bellas Artes, Ballet Nacional, 

Escuela Nacional de Arte Dramático. 

Metas 

• Implementar en los cien primeros días, programa de atletismo “Jugar para crecer” 

alcanzando al 20% de los niños y jóvenes comprendidos entre los 5 y 18 años. 

• Implementación de Centro Cultural de Punta Hermosa para apoyar y resaltar los talentos 

artísticos de niños y jóvenes puntahermosinos como estrategia para alejar y rescatar a los 

jóvenes del riesgo de conductas antisociales 

 
 


